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        República de Colombia


REUNIÓN SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Centro de Convenciones Chinauta Resort, Km. 71 vía Melgar, municipio de Fusagasugá, 

 29 y 30 de noviembre de 2004

SÍNTESIS DE LA MEMORIA DE LA REUNIÓN  

Como resultado de esta reunión se logró avanzar en la definición de estrategias para la articulación y evaluación del sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior y en la obtención de insumos para la formulación de la política de postgrados y para la gestión de los pares académicos. En esta síntesis se presentan las estrategias y planes sugeridos, lo que permitirá realizar un seguimiento de los compromisos asumidos por los distintos organismos consultores: CESU-CNA- Conaces -ICFES, conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional. Esta síntesis acopia los aspectos relevantes de algunas intervenciones realizadas.

1. Respecto a la financiación de doctorados.

· Apoyar a Colciencias para la ejecución de los 25 millones de dólares del préstamo BID- 4, modificando las líneas del sistema del crédito para hacer que las mejores maestrías se estimulen y se conviertan en doctorados. Colciencias plantea que el préstamo BID 4 va a  asegurar recursos tanto para investigación como para formación, pero también, recursos asociados a la creación de un fondo de investigación e innovación.
· Realizar encuentros  con universidades de otros países para discutir la forma de financiarse, de fortalecerse y poder hacer esfuerzos con la empresa privada de estos doctorados que no han querido surgir, para lo cual es necesario, entre otros, aceptar la posibilidad de convenios nacionales e internacionales.

· Estudiar la posibilidad de destinar recursos del crédito para apoyar la creación de nuevos programas de doctorados y el fortalecimiento y consolidación de los que ya existen. 
· Organizar una reunión entre la Sala de Doctorados y Maestrías del Conaces con Colciencias, para mirar conjuntamente las dificultades que se han presentado para acceder al crédito y cuáles son los problemas presentados para la aprobación de los doctorados en búsqueda de soluciones viables.  
· Colciencias se compromete a lanzar una nueva convocatoria abierta a las IES para incentivar los doctorados. Es necesario convocar muy claramente a las instituciones, dentro de las propuestas que se pueden financiar con las líneas del crédito, que sean financiables y que haya  necesidad del uso del crédito para  poder desarrollar la política de posgrados. 
· Incluir dentro de la financiación del proyecto de ACCES del Banco Mundial la financiación de nuevos doctorados que tengan como base el desarrollo de maestrías consolidadas.
· Utilizar la infraestructura importante que tienen las instituciones y a partir de allí hacer la propuesta de nuevos doctorados. Se podría tener un fondo para incentivar en las respectivas unidades académicas el diseño de nuevas propuestas.

· Promover el fortalecimiento de los programas de posgrado para hacer que el sistema de educación superior sea lo suficientemente flexible, que de la especialización se pase a la maestría  o del pregrado directamente a la maestría  y luego al doctorado, o del pregrado directamente al doctorado; según las áreas del conocimiento pueden presentarse diferencias grandes.

2. Respecto a los pares académicos:

· Realizar una reunión urgente entre el CNA  y Conaces para concertar la base de datos común, los conceptos, los criterios, las cartillas, los dispositivos que usan tienen que ser concertados. Dos  procesos de la misma familia no tienen que ser diferentes. 

· Ampliar la base de pares acompañado de un proceso de capacitación. Una base grande y guías relacionadas que permitan unificar las miradas. Traer pares internacionales que dialoguen con pares nacionales en las visitas a las IES para enriquecer las evaluaciones.

· Hacer el requerimiento del mismo par no más de 2 o 3 veces al año; la tendencia es que se repite el informe que se presenta. Realizar la evaluación del par a través del informe. Acudir a la designación de pares con experiencia para que apoyen los procesos de capacitación. 

· Seleccionar los pares especializados según el tipo de institución con el que estemos trabajando. Que los pares tengan la capacidad de mirar la institución tecnológica diferente a cómo se mira a la institución técnica, a cómo se mira a la universidad y a cómo se mira a las instituciones universitarias. Los pares tienen que tener capacidad de juicio sobre la sostenibilidad de los proyectos. Hay proyectos que se arman coyunturalmente pero mirados en el tiempo según los recursos disponibles y a través incluso de las mismas políticas que tienen no permiten la sostenibilidad de las condiciones de calidad por el tiempo de acreditación  o de registro calificado que se les da  y el par tiene que ver eso. 
3. Sobre la evaluación del sistema de aseguramiento de la calidad  de la educación superior

· Realizar el seguimiento de lo que pasa con los procesos de evaluación que adelanta el  ICFES, lo que llevará a la discusión hasta dónde va la educación básica y media y cuál es el valor agregado de la educación superior. Esto permitirá articular más el sistema. El ICFES ha comenzado a estudiar el comportamiento de los estudiantes en el sistema de ingreso en relación con los exámenes de calidad – ECAES, que permita analizar qué es lo que tienen que aprender los estudiantes, o qué creemos nosotros son las competencias que los estudiantes tienen que adquirir en cada nivel, con el fin de lograr un sistema de evaluación integrado para evaluar esos niveles. 
3. Sobre la evaluación de la formación técnica y tecnológica - T y T

· Definir las competencias del par evaluador de la educación técnica y tecnológica.
· Organizar reuniones para estudiar el cambio del régimen jurídico de las instituciones T y T que les permita disponer con autonomía de sus recursos financieros y se les dé la posición que les debe corresponder en el desarrollo del país.
· Generar espacios de reflexión entre los distintos organismos asesores para articular y evaluar dentro del sistema la educación técnica y tecnológica, para lo cual es necesario fundamentar y contextualizar desde la conceptualización de la técnica, los currículos, la formación pedagógica, la formación de docentes, todo el fortalecimiento de la tecnología, del talento humano, etc. En la técnica y en la tecnología hay una flexibilización para armonizar las competencias, en relación con el sector productivo, la pertinencia en el contexto y mucho más que se debe apoyar a las IES y trabajar como un sistema integrado, tanto del Sistema de Educación Superior como del Sistema de Aseguramiento de la Calidad. 
· Discutir el problema de la acreditación de las técnicas y tecnológicas porque es muy complicado por la calidad de la oferta de éstos programas. ¿Cómo se está fortaleciendo el sistema de aseguramiento de la calidad y cómo se puede ayudar a fortalecer la calidad de esos programas?. Se requieren instituciones T y T de excelente calidad y de muy buena cobertura  y de mejores relaciones con las universidades y con las instituciones universitarias. 
4. Sobre las estrategias y mecanismos sugeridos para la articulación del sistema de aseguramiento de la calidad 
· Organizar al menos una reunión semestral con el MEN, CESU, CNA, Conaces e ICFES, que facilite el espacio para la construcción conceptual y de criterios uniformes para los procesos que se plantean en el sistema de aseguramiento de la calidad y para el intercambio de las acciones realizadas por cada uno de los organismos participantes en el sistema.  Así mismo, deberán aprovecharse estas reuniones para la revisión de la reglamentación y de los resultados que se vayan obteniendo, que permita definir con claridad las estrategias que fortalezcan permanentemente el sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior en Colombia.

· Alimentar por parte de las secretarías de las salas de la Conaces y del CNA, en forma permanente una base de datos general que proporcione información actualizada sobre los resultados que se vayan obteniendo en cuanto a registro calificado y acreditación; base que pueda ser consultada por los distintos actores del sistema, por las Instituciones de Educación Superior, la comunidad académica y el país en general.  Esta actividad requiere el apoyo logístico y financiero permanente de parte del MEN.

· Definir un programa de seguimiento a los programas con registro calificado con el propósito de garantizar la implementación de los compromisos adquiridos por la institución durante el proceso de reconocimientos de estándares mínimos e incentivar el compromiso con la acreditación de alta calidad.

· Construir una base de datos de pares común, que sea consultada por la Conaces  y por el CNA, y depurada por los resultados que tenga el par en cada una de las visitas de evaluación externa.

· Planificar y realizar procesos de capacitación comunes para pares de la Conaces y del CNA, teniendo el cuidado de atender a las especificidades de los respectivos programas.

· Revisar el valor diferenciado de viáticos y honorarios para los pares de registro calificado y de procesos de acreditación.

· Organizar el sistema de información de tal manera que permanezca actualizado, para ser utilizado por las IES y los diferentes actores integrantes del mismo.

· Definir claramente las señales que han de enviarse a las instituciones a partir de los resultados de los ECAES y del Observatorio del Mercado Laboral -OML- dentro de los procesos de registro calificado y de acreditación.  En este sentido, es importante tener en cuenta que los ECAES se orientan a evaluar los niveles de conocimiento y competencias de los egresados y el OML informa respecto a la oferta y demanda de los egresados  y a la pertinencia de formación en las diferentes áreas.  

· Presentar el informe periódico al CESU del CNA y de la Sala General de la Conaces.

· Solucionar los problemas identificados: pares, información y sobre logística para el funcionamiento del sistema.  Resolver estos problemas será un paso grande en la articulación del sistema de aseguramiento de calidad y abrirá posibilidades al fortalecimiento de éste.  
· Los organismos consultores se comprometen a detectar, recomendar, fomentar y visualizar la sostenibilidad de la calidad del sistema. 

· Articular el Sistema de Educación Superior con otros dos sistemas. Por una parte, con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, más allá de la participación de los funcionarios en las Juntas Directivas, este problema tiene efectos en el sistema de aseguramiento de la calidad; y el otro, la falta de articulación con el sector productivo, que tiene que ver mucho con el problema de la investigación y con el problema de la articulación, incluso de la función de investigación ligada a docencia y con la propia extensión.

5. Sobre la Conectividad

· Organizar reuniones con las instituciones técnicas y tecnológicas y con las instituciones de educación superior privadas para llegar a acuerdos sobre la adecuación y la posibilidad que tengan el ancho de banda necesario para llegar a hacer efectiva su interconectividad a las redes de alta velocidad que se están construyendo con recursos de las mismas instituciones y la salida internacional a Internet 2. 
� Síntesis elaborada por María Teresa Reyes, Coordinadora reunión.
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